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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90, 488 y 489 del Código General
del Proceso y la ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda para que
en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión se
subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1.  Aclárese  el  hecho  tercero  3°  de  la  demanda,  a  fin  de  que  le  precise  al
despacho si conoce el número del documento de identidad de la señora BETSY
GINNETTE SARMIENTO SEGURA o precise si conoce la notaría en la que fue
registrada la suscrita. (num. 5 art. 82; num. 2 art. 84 CGP). 

2.  Aclárese  el  requerimiento  que  promueve  en  contra  de  la  señora  BETSY
GINNETTE  SARMIENTO  SEGURA,  advirtiéndose  desde  ya  que,  en  caso  de
acreditarse las calidades de heredera determinada de la  suscrita,  la  misma
deberá ser notificada bajo los presupuestos procesales aplicables al caso a la
dirección informada por los interesados. (num. 4 art. 82 CGP).

3.  Apórtese  el  certificado de existencia  y representación legal de AVALES Y
CREDITOS S.A en el que se identifique domicilio de la sociedad y representante
legal,  con  fecha  de  expedición  no mayor  a  treinta  (30)  días,  comoquiera  el
vehículo identificado con placas No. WHQ-852 que integra los bienes relictos
posee prenda a favor de la mentada entidad. (num. 2 art. 82). 

4.  Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el  mensaje de datos,  precise su actual ubicación y
manifieste que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo exija este
despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados -SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.12 del 29/03/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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